
Ley No. 41 de 1 de julio de 1998  
Por la cual se dicta la Ley General de Ambiente de la República de Panamá y se crea la Autoridad Nacional del Ambiente  

 

 

Título VII 

De las Comarcas y Pueblos Indígenas 

Artículo 96. La Autoridad Nacional del Ambiente coordinará, con las autoridades tradicionales de los 
pueblos y comunidades indígenas, todo lo relativo al ambiente y a los recursos naturales existentes en sus 
áreas. 

Artículo 97. El Estado respetará, preservará y mantendrá los conocimientos, las innovaciones y las 
prácticas de las comunidades indígenas y locales, que entrañen estilos tradicionales de vida relacionados 
con la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica, promoviendo su más amplia 
aplicación, con la participación de dichas comunidades, y fomentará que los beneficios derivados se 
compartan con éstas equitativamente. 

Artículo 98. Se reconoce el derecho de las comarcas y pueblos indígenas con relación al uso, manejo y 
aprovechamiento tradicional sostenible de los recursos naturales renovables, ubicados dentro de las 
comarcas y reservas indígenas creadas por ley. Estos recursos deberán utilizarse de acuerdo con los fines 
de protección y conservación del ambiente, establecidos en la Constitución Política, la presente Ley y las 
demás leyes nacionales. 

Artículo 99. Los estudios de exploración, explotación y aprovechamiento de los recursos naturales que se 
autoricen en tierras ocupadas por comarcas o pueblos indígenas, no deben causar detrimento a su 
integridad cultural, social, económica y valores espirituales. 

Artículo 100. El Estado garantizará y respetará las áreas utilizadas para cementerios, sitios sagrados, 
cultos religiosos o similares, que constituyan valor espiritual de las comarcas o pueblos indígenas y cuya 
existencia resulte indispensable para preservar su identidad cultural. 

Artículo 101. El aprovechamiento con fines industriales o comerciales de los recursos ubicados en tierras 
de comunidades o pueblos indígenas, por parte de sus integrantes, requiere de autorización emitida por la 
autoridad competente. 

Artículo 102. Las tierras comprendidas dentro de las comarcas y reservas indígenas son inembargables, 
imprescriptibles e inalienables. Esta limitación no afecta el sistema tradicional de transmisión de tierras en 
las comunidades indígenas. Las comunidades o pueblos indígenas, en general, sólo podrán ser 
trasladados de sus comarcas y reservas, o de las tierras que poseen, mediante su previo consentimiento. 



En caso de ocurrir el traslado, tendrán derecho a indemnización previa, así como a la reubicación en tierras 
comparables a las que ocupaban. 

Artículo 103. En caso de actividades, obras o proyectos, desarrollados dentro del territorio de 
comunidades indígenas, los procedimientos de consulta se orientarán a establecer acuerdos con los 
representantes de las comunidades, relativos a sus derechos y costumbres, así como a la obtención de 
beneficios compensatorios por el uso de sus recursos, conocimientos o tierras. 

Artículo 104. Para otorgar cualquier tipo de autorización relacionada con el aprovechamiento de los 
recursos naturales, en las comarcas o en tierras de comunidades indígenas, se preferirán los proyectos 
presentados por sus miembros, siempre que cumplan los requisitos y procedimientos exigidos por las 
autoridades competentes. 

Lo anterior no limita los derechos de explotación y aprovechamiento de los recursos naturales, que puede 
tener una empresa como consecuencia de su derecho de exploración, de acuerdo con la legislación 
vigente. 

Artículo 105. En caso de actividades destinadas al aprovechamiento de recursos naturales en tierras de 
comarcas o pueblos indígenas, éstos tendrán derecho a una participación de los beneficios económicos 
que pudieran derivarse, cuando dichos beneficios no estén contemplados en leyes vigentes. 

 


